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 VALPARAÍSO, 1 de marzo de 2022. 

 

 

 

 OFICIO Nº 1513/4/2022 

 

 

 

 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 

de hoy, acordó oficiar a Ud. con el objeto de remitir los antecedentes proporcionados por 

la diputada Cristina Girardi, respecto de la situación acaecida al interior del Servicio Local 

de Educación Pública de Barrancas, en el cual se habría notificado durante el mes de 

febrero el despido de más de 67 profesores, con varios años de trayectoria, bajo el 

argumento de que ha existido una importante disminución de matrícula, haciéndose 

responsable de dicho costo a los profesionales de la educación. 

 

 Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 

referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. Diputado Mario Venegas 

Cárdenas. 

 

 

Dios guarde a Ud., 

 

 

 

 

 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 

Abogada Secretaria de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL SEÑOR MARCO ANTONIO ÁVILA, DESIGNADO COMO MINISTRO DE EDUCACIÓN 

POR EL PRESIDENTE ELECTO GABRIEL BORIC FONT. 
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